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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Orden a m¡ento Territorial de la Ciudad de México, co n fu nda mento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracció n

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-93-SPA-73 relacionado con la denuncia presentada
ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
a utorid ad, los sigu ientes hechos:

(. ..) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino (schnouzer, color gris con blonco, de oprox¡modomente
40 5 oños), se encuentro en lo ozoteo s¡n contor con el espacio idóneo poro resguordarse contro los
condiciones climotológicos, no se observo que tengo olimento, oguo, por lo que se observo muy delgodo, se

encuentro omorrodo de monero permonente con uno codeno (...) [Ubicación de los hechos: Avenida 4,
número 185, colonia Gómez Farías, Alcaldia Venust¡ano Carranzal 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facult¿d de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en Avenida
4, número 186, colonia Gómez Farías, A{caldía Venustiano C amanza. ../
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se consideran
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de Las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría Llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo a lo estabtec¡do en e[ artícuto
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entida d, dil¡gencia durante la cualse constató lo sigu¡ente:

La presencia de un e.jemplar canino el cu al se describe a cont¡nuación:
1. Hembra de aproximadamente 4 años de edad, talla mediana, la cual responde al nombre

de "Fr¡da", t¡ene un petaje color gris.

Condición corporal y muscular. Esta es ¡deal, de acuerdo a su tatta y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintu ra detrás de
las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdom¡naI evidente
Lugar de alojamiento. El ejemptar canino se encontraba en la azotea atada a una cadena de
aproximadamente I metro de [ongitud, contaba con u na lona para cubrirse contra la intemperie, el tugar
se encontraba sucio con presencia de heces y orina.
Agua y Atimento. A decir de la responsable, era alimentada con croquetas y pollo a libre acceso, se

observó un recipiente con agua limpia a Iibre acceso.

Comportamiento. Mantiene una postura rela.jada y contacto visual sin man¡festar agresión, asim¡smo
perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesta aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o aistamiento
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes sin embargo se le exhortó al responsable a brindarle
atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡atmente mortales.

Derivado de [o observado por personaI de esta Entidad se emit¡eron las siguientes recomendaciones
N4antener de manera libre al ejemplar ca nino.

Adecuar sitio de a lojamiento.
L¡mpieza del s¡t¡o de alo.,amiento.

En seguimiento a lo anterior se reatizaron dos visitas de Reconoc¡miento de hechos, para verificar las

adecuaciones para mejorar e[ bienestar animal del ejemplar, sin embargo en cada visita realizada la persona

responsable det ejemplar canino hacia caso omiso a las recomendaciones. Der¡vado de [o observado por
personatde esta Ent¡dad, promovió la entrega votuntar¡a del ejemplar can¡no, a lo cual la persona responsable
del can ino accedió, por lo que eI ejemptar ca nino fue traslad ado y entregado con la persona adoptante.
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En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución' de conformidad

con el artícuto 27 fracción vll de ta Ley orgánlca de esta procuraduría, por el cumplim¡ento voluntario de las

disposiciones jurÍdicas en materia de bienestar animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.Respectoalpresuntomaltratodeunejemplarcaninolocalizadoenelinmuebledenunciado,esta
Entidadidentificóq,".,,.no.on..baconlascondicionesdebienestaranimatadecuadas;razónporla
cual la persona '"'po^"ii" 

rá1"i'egó d" rnane|,a. votunta ria a personal de esta entidad' la cual fue

trasladada a con t. p";;;;;;;nt! para urinaarte los cuidados necesarios de bienestar animal

Lapresenteresotución,únicamentesecircunscribeatanálisisdeloshechosadm¡t¡dosparasuinvestigacióny
al estudio de los do.,'"nto' oit'inü'"" "i "-"0'"":" 11:li; 

* actúa' por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡noup.nai.n["..nte áe tos pro.u¿irlnio, qu" s,bstanti"n otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias'

Envirtuddeloexpuesto,deconformidadconlodispuestoenlosartículoscitadosenelprimerpárrafodeeste
instrumento es de resolverse Y se:

o

t/&o

----..RE5UELVE-

PRIMERO'- Téngase por concluido el expediente en 
"f 9Y1': 

actúa' de conformidad con el artículo 2? fracción

vlt, de ta Ley orgánica de ta ,rJ;;;;;;;ientaty del ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México ------

sEGuNDo._ Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídi

Procuraduría, para su archivo y resguardo ----------

cos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante -----.

Así to ProveYó Y firma la Ma

los Animales de la Procu raduría Ambiental Y

estra Gabriela Ort¡z Merino, Subprocurad

det Ordenamiento

ora Ambiental, de Protección y Bienestar a

Terr¡torial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la LeY Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental Y del

Ordenamiento TenitoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento ----

a

C.a.c,e.p. Lic. M¿riana Boyfanborretl' Procuradora Ar¡bientaly delOrdenar¡iento feritorialde la CD['lx' Para su super¡or con
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